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ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DE  NATAGAIMA   TOLIMA

112-018-2021
_      _                                    -         -     -J-----    --        -        --_-_____
DAVID    MAURICIO   ANDRADE    RAMIREZ    identificado    con    la
Cédula   de   ciudadanía   No   93.412.311,   en   su   cond¡ción   de  Alcalde

_plr_e_l? _ép_o__c_a_ d.£ _lo_s_._h~es~hpLs_YPIR.9S=__    _.`   __

AUTO  DE  PRUEBAS   No.  032

21 AGOSTO  DE 2024

NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  'ugar  púbI¡co  y v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretari'a
General  y  Común  de  'a  Contraloría  Departamental  del  Tolíma,  a  las  O7:00  alm.,  del  día  22

ANDREA MA .E

z==--_ ¡-

LA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado   en   un   lugar  púbI¡co  y  v¡sible  de   la   Secretaría
General  y  Común  de  la  Contralori~a  Departamental  deI  Tol¡ma,  desde  la  hora  y fecha  f¡jada
hasta  el  día  22 de Agosto de  2024 a  las O6:00 p.m|

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General

Transcr¡ptor:  María Consue/o Qu¡ntero



f   ,l

C ®N TRAL ORÍAmE}¥.&£t'I:`á£,r!r,Ñ:3`,áLnI=-I:.'#{!¡`,£R'ÍA:`.i.`::}iiii¡'`.:.',`:.".,``'.l'J`|i`

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE,DECRETA LA CODIGO:  F21-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACION :

PRACTICA DE PRUEBAS 06-03-2023

AUTO`     DE       PRUEBAS       NÚMERO       O32       DENTRO       DEL       PROCESO       DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  RADICADO  NIO  112-Oi81021  ADELANTADO  ANTE:
LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE NATAGAIMA TOLIMA

Ibagué, agosto 21 de 2024

Los  suscr¡tos  funcionarios  sustanciador  y  de  conoc¡miento   de   ia   Direcc¡ón  Técn¡ca   de
Responsabil¡dad    Fiscal    de   la   Contraloría    Departamental   deI   Tolima,    en   virtud   a    la
competencia  establec-rd`a~ -en  la  Ley  610  de  2000  y  la  com¡sión  otorgada  mediante  el  Auto
de   as¡gnación-No.   203   de   fecha   agosto   l   de   2024,   para   sustanc¡ar   el   proceso  ,de
Respüñ-sabil¡dad      Fiscal      No.      112-018-021      adelantado     ante     ADMINISTRACION
MUNICIPAL  DE  NATAGAIMA  TOLIMA  proceden  a   Decretar  pruebas  de  oficio  y  a
sol¡citud de parte , dentro del  proceso de la  referenc¡a.

CONSIDERACIONES

Motiva   la   ¡niciación   de   ¡a   presente  Apertura   de'   Proceso   de   Responsabil¡dad   F¡sca!   el
Memorando CDT-RM-2020-00000471  rem¡tido el  día  5  de febrero de  2021  por la  D¡rección
Técnica  de  Partic¡pac¡ón  C¡udadana  a  la  D¡rección  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fisca[  en  el

que  se  traslada  el   Hallazgo  No.  017-021  de  fecha  febrero  5  de  2021,  cuya  actuación
administrat¡va   fue   originada   por   una   Actuación   Espec¡al   de   F¡scalización    (Denuncia)
real¡zada  a  [a  Adm¡nistrac¡Ón  Mun¡cipal  de  Natagaima Tol¡ma,  dentro  de  la  cual  se  ¡nforma
¡a  s¡guiente  irregular¡dad  asÍ:

ll...  La  contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  en  el  proceso  _aud¡.tor  (Depunc¡a.0.1:  dF
-2o2o),  pudo  establócer  que  del  total  de  la_ cartera  cuan_t¡fic,3d.a  .por  el,  mur¡c¡p¡o  dF_

Nat:¿i¡ma  a  jul¡o  de  2d20  por  concepto  de  I_pp_uE5IfJ_ fr€_d!alíJa_~c_u_a!..a_s_cften_df~a. !=,
sun;a  de  SIÉTE  MIL  OCHOCIENTOS  DIECINUEVE  MILLONES  TRESCIENTOS  DOS  MIL-OCHOCIENTOS  PESOS  ($7.819.302.800.00),  correspond¡ente  a  v¡genc¡as  anter_¡or€s  al

2010  y  de   /os   años   £011   a/   2019,   evidenc¡a_  q_ue_/_a:_de_u_!a.s     c_o^rJre_spordifnt,e:  f_
obl¡gic¡ones  del   pred¡al  de  los  años  201!,  2_012{,201.3!  2014  y  ?01F  :  _l3_  ff_f!:_ s:_
enc-uentran   pres;critas,   generando   una  _d¡sminuc¡Ón   dgl   patr¡monip   de,l   yi!r¡c¡p.¡p   d,e I-ri;i;ó-;¡ma  óor  parte'd:  los gestores  públiFos  quf ,teni'9p. a  cFrgo  l,9..adm¡n¡s_t_r3_c!Ó_r_.!_e_l_

muñc¡p¡o; ' deriostrando   inéfic¡enc¡a   en   /a   g€st¡Ón,  _fip,/ta   de   polít¡ca.s  y  Tec?pisn:?:_-iiériidoá  en  el  cobro  de  esa  cartera,  lo  cJal  permít¡Ó  que  se  venc¡eran  los  térqi¡nos

para  la  recuperac¡Ón de di_cha cartera _(5 añ_os p3r_a_a_d_e_l_a.n_tfr_el_f3!.r_o.:fa.ct!yo)%.l.o. c+u_aA' acced¡Ó   a  'la   prescr¡pc¡ón      por  val-or   de   SEISCIENT_O_S__F_O_yE_N_T_A  _Y_.!_U_4_T.RO`.

MILLONES   ¿UATkOCIENiOS   CINCUENTA   MIL   SETECIENTOS   OCHENT4   Y
í¡ÑE;5 -pE5OS MONEDA CORRIENTE ( $ 694.450.783), de acuerdo a la_r€y¡f¡Ór _d€-la  caduc¡dad  y de  la  cert¡ficac¡Ón  exped¡da  por la  Sec!etar¡a  !€  H?c¡e,nda  del  M!n_¡c!pr¡f_
-d;-ri;ia¿á¡m'a Toi¡ma,   qu¡en  man¡ñesta  que  nq se t¡erF  ey¡denc¡a  de qu,e  Fr _lo_:  a_!f:_
-ioiá  aí 20i9,  per¡oáo  én  el  cual  se  en¿ontraba  en._térm¡no5  para  adelapta.r .e!  F3b_r_o_
--;oact¡vo,   la ' ;dm¡nistrac¡Ón   hub¡ese   adelantado   _d¡Fhas   3Ftyac.¡.ones   adm¡n¡strat¡vas,

generarido un presunto detr¡mento al patrimon¡o de /a ent¡dad..."

Visto  el  Despacho  el  hallazgo  fiscaI  No  O17-2021  de fecha  febrero  5  de  2021,  se  proced¡ó
el  día  21  de  abr¡l  de  2021  a  efectuar  un  Auto  de  Apertura  e  lndagac¡ón  Prel¡mlnar    tal
como  se  ev¡denc¡a  en  el  folio  15  del  plenario;  Auto  que  detalla  las  cons¡derac¡ones  que
d¡eron    ¡nic¡o  a  la  refer¡da  ¡ndagación  prel¡m¡nar;  una  vez  realizado  !os  procedim¡entos  de
la  lndagación  Preliminar y  recolectada  la  ¡nformac¡ón  por  parte  de  esta  D¡recc¡ón  Técn¡ca
de  Respon§ab¡l¡dad  F¡scal,  el  despacho  procedió a  cerrar la  indagac¡ón  prelim¡nar el  día  27
de  Enero  de  2022,  tal  como  se  evidencia  en  el  fol¡o  205  del  cartular¡o,  y  ordenó  en  su

parte  resolutiva  aperturar  proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal  en  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal
de  Natagaima Tol¡ma,  conforme  lo ordena  el  artículo 40  de  la  Ley 610 de  2000;    en  v¡sta
de  que  se  d¡eron   los  elementos  para   proferir  auto  de  apertura  y  en  v¡rtud  a  que  se
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encontraron  irregularidad  en  el  no  cobro  del  impuesto  PrediaI   Un¡ficado  de  las  vigenc¡a
2011,   2012,   2013,   2014  y  2015  en   la   adm¡nistrac¡ón   Munic¡pal   de   Nataga¡ma  Tol¡ma,

generando  esta  falta  de  cu¡dado  y  diligencia  un  presunto    daño  patr¡mon¡al  de  CIENTO
CUATRO   MILLONES     CIENTO   QUINCE   MIL   QUINIENTOS   CINCUENTA  Y   UN
PESOS   MCTE   ($104.115.551),   valor   este   que   se   dejai  como   un   presunto   daño
patrimonial   y   no   la   suma   de   SEISCIENTOS   NOVENTA   Y   CUATRO   MILLONES
CUATROCIENTOS   CINCUENTA   MIL   SETECIENTOS   OCHENTA   Y   TRES   PESOS
MONEDA CORRIENTE ($ 694.450.783), como se indicó en  el  hallazgo fiscal  No  OO17-
2021   de   fecha   febrero   5   de   2021,   y   que   este   Despacho   en   su   analices   indico   las
¡rregular¡dades  generadas  en  el  hallazgo  fiscal  y  expI¡cadas  én  el  au`to  de  c¡erre  de  la
indagación  prel¡m¡nar obrante a folio 205.

Con ocasión a  los hechos anter¡ormente descr¡tos, este despacho procede a emitir a través
del  Auto  No,005  de fecha  febrero  23  de  2021,  la  apertura  del  proceso de  responsabil¡dad
fiscal  ante  la  Adm¡nistración  Municipal  de  Natagaima  Tolima,  vinculando  como  presuntos
responsables    fiscales    a    los    señores:    DAVID    MAURICIO    ANDRADE    RAMIREZ
identificado  con  la  Cédula  de ciudadanía  No 93.412i311  expedida  en  lbagué Tolima,  en  su
cond¡ción  de  alcalde  munic¡pal  para  el  periodo  enero  l  de  2012  hasta  eI  31  de  d¡c¡embre
de 2015,   JESUS ALBERTO  MANIOS URBANO ident¡ficado con  la Cédula de ciudadanía
No  93.477.285  exped¡da  en  lbagué  Tolima,  en  su  condic¡ón  de  alcalde  mun¡c¡pal  para  el

periodo  enero   l  de  2016   hasta   el  31   de  d¡c¡embre  de  2016,   DWISHT  PINO  PEÑA
identificado con  la  Cédula  de ciudadani'a  No 93.401.469 exped¡da  en  lbagué Tolima,  en  su
cond¡c¡Ón  de Secretario de  Hacienda  Pagador para  la v¡gencia enero 2 de  2012 hasta  el  31
de  diciembre de  2015 y  RUBEN  DARIO ACOSTA  LOAIZA ¡dentificado  con  la  Cédula  de
ciudadanía  No  14.397.699 expedida en  lbagué,  en  su  cond¡cíóni de Secretar¡o de  Hacienda
Pagador  para  la  v¡genc¡a  Enero  l  de  2016  hasta  eI  31  de  d¡ciembre  de  2019;  así  mismo
como tercero civ¡lmente responsable, se v¡nculó dentro de este proceso de responsabiI¡dad
fiscal a  las compañías de seguros:

COMPAÑÍA DE SEGUROS:
NIT:
NUMERO  DE  LA  POLIZA:
FECHA  DE  EXPEDICION:
VIGENCIA :
VALOR ASEGURADO:
CLASE  DE  POLIZA:
AMPAROS CONTRATADOS:
TOMADOR:

COMPAÑÍA  DE SEGUROS:
NIT:
NUMERO  DE  LA  POLIZA:
FECHA  DE  EXPEDICION:
VIGENCIA :
VALOR ASEGURADO :
CLASE  DE  POLIZA:
AMPAROS CONTRATADOS
TOMADOR:

COMPAÑÍA  DE SEGUROS:
NIT:
NUMERO  DE  LA POLIZA:
FECHA  DE  EXPEDICION:
VIGENCIA:
VALOR ASEGURADO:
CLASE  DE  POLIZA:
AMPAROS CONTRATADOS

LA  PREVISORA S.A
860.002.400-2
3000174
29-01-2016
29-01-2016 HASTA 29-01-2017
$20.000.OOO
Seguro  manejo póliza global sector oficiaI
Fallos con  responsabil¡dad fiscal
Alcaldía de Nataga¡ma Tol¡ma     ,

SEGUROS SOLIDARIA S.A
860.524.465-4
480-64-99400001593
23-03-2019
01-03-2018 HASTA 30-01-2019
¡20.00O.000
Póliza de manejo sector ofic¡al
Fallos con  responsab¡Iidad  F¡scaI
AlcaldiJa  de  Natagaima ToI¡ma

SEGUROS SOLIDARIA S.A
86O.524.465-4
560-64-99400001801
23-03-2018
31-01-2019 HASTA 31-01-2020
$20.000.000
PóI¡za de manejo sector ofic¡aI
Fallos con` responsab¡lidad  Fiscal
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LA CODIGO=  F21-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACION =

€ ON TRAIJ ORIA PRÁCTICA DE PRUEBAS 06-03-2023
•  t`5¿  {Q}!ír.€ ''   ?'|    \    ,`l    ",`.i:i?i:,ii    i``

Que mediante of¡c¡os CDT-RS-2022-00000950 de fecha febrerQ 26 de 2022, CDT-RS-2022-
00000951  de fecha  febrero  26  de  2022,  CDT-RS-2022-00000952,  de fecha  febrero  26  de
2022  y  CDT-RS-2022-00000953  de  fecha  febrero  26  de  2022,  la   Direcc¡ón  Técn¡ca  de
ResponsabiI¡dad   F¡scal   proced¡ó   a   realizar  las  citac¡ones   a   los   presuntos   responsab[es
fiscales  del  Auto  de  apertura  No  OO5  de fecha  febrero  23  de  2022 y  la  citac¡ón  a  versión
libre y espontanea   en cuñipl¡m¡ento a lo normado en el artículo 42 de la  Ley 610 de 2000,
a  los  señores:  DAVID  MAURICIO  ANDRADE  RAMIREZ  ident¡ficado  con  la  Cédula  de
c¡udadanía   No   93.412.311   exped¡da   en   lbagué   Tolima,   en   su   condición   de   alcalde
mun¡cipal  para  el  periodo  enero  l  de  2012  hasta  el  31  de  d¡c¡embre  de  2015,    JESUS
ALBERTO  MANIOS  URBANO  ¡dent¡ficado  con  la  Cédula  de  c¡udadanía  No  93.477.285
exped¡da  en  lbagué ToI¡ma,  en  su  cond¡ción  de  alcalde  munic¡pal  p~ara  el  periodo  enero  l
de  2016  hasta  el  31  de  dic¡embre  de  2016,  DWISHT  PINO  PENA  ¡dent¡ficado  con  la
Cédula   de  c¡udadanía   No  93.401i469  expedida  en  lbagué  Tolima,   en   su  cond¡c¡ón   de
Secretar¡o de Hacienda Pagador para la vigencia enero 2 de 2012 hasta el  31 de d¡c¡embre
de 2015 y RUBEN  DARIO ACOSTA LOAIZA identificado con ia Cédula  de ciudadanía  No
14.397.699  exped¡da  en  lbagué,  en  su  condición  de Secretario de  Hac¡enda  Pagador para
la v¡genc¡a  Enero  l de 2016  hasta el 31 de dic¡embre de 2019.

En   este  orden  de  ¡deas  y  vistas  las  vers¡ones  libres  y  espontaneas  de  lo~s  presuntos
responsables  f¡scales,  eI  Despacho  ev¡denc¡o  que  el  señor  DWISHT  PINO  PENA,  el  día  25
de   abril   de   2022   obrante   a   fol¡o   300   del   expediente   sol¡cita   en'   su   vers¡ón   l¡bre   yu£sú:;::r== i-;i+-griiái:-`.-''-. :  Ofi'c¡ese.. al. M un¡c¡i¡o ,df  !_af_a_gLa_¡_maJ:SF^C^ret^a.r!:^!^e. HÁaaC¡er:dh:^
`;P:fe;u:eS;u;oaUnSe¡e;n:tée ;CdaO=edfSoCt;::vd;o;ra: :eteS:taeen/teapX;Pooec:pfoeorn:ee: :se#:p::r¡tmolea;eun:aaf#e#ceehta;oS3sida;ñe:O;;c2:Peo_r#2Cb;aéiOdS2eodíe5 i¡y5O bq_ru:e__&

Igualmente  ei  señor  DAVID  MAURICIO  ANDRADE  RAMIREZ,  el  día  22  de  marzo  de  2022,
obrante  a  fol¡o  395  del  exped¡ente  presenta  su  vers¡ón  !ibre  y  espontanea,  indicando  lo-fNriii;Ñi:i  :;.-:Ofí¿¡ese  al  riun¡c¡p!o  qe  Natag?¡ma::eF!e_ta_r.¡_a_ _!:_^HaJC!en^!:r^Pa!a^r.!:.ec¡i:^Onu
-J;=;t¡;;-a  ;:¡e  -exped¡ente  rerii¡ta  las  cerpetas  qe  los~ proc^e^s.o_s  g:  .c^o+bfo .?e~r:.u^aS!::r^yn
uc-;:'áv;  ;áJa;;:ó;;--ó;r-el-suscr¡to   dL¡rante _lo§   a_ñ?s.  2g.1.2   ?l   2g15_^y+ rqu,,e   fuerOn
-eV;t-;¿'ád-o;-á-u-¡;ii; e¡-óroceso de empalme en fecha 31 de d¡c¡embre de 2015...l'

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos
ocurr¡dos,  y  ya  que  el  fin  de  la  m¡sma  está  dirigido  a  crear  certeza .en  el  fallador  del
asimto,  es  necesar¡o  estudiar,  lo  refierido  a  la  conducenc¡a,  pert¡nencia  y  ut¡l¡dad  de  la

prueba  con  miras  a  que  dentro  de¡  proceso  obren  sólo  aqueilas  que  resulten  ¡dóneas  y
necesarias,  que tengan  apt¡tud de  probar y esclarecer aquello que se quie,re  resoiver,  que
se refieran a los hechos dei  proceso y que respeten el  pr¡ncipio de economia procesal.

Frente   a   las   solemnidades   que   deben   reunir   las   pruebas   debe   advert¡rse   que   ia
conducencia  de  estas  es  la  comparación  ent:re  el  medio  probatorio  y  la  ley,  a  fin  de
saber,   s¡   el   hecho  se   puede  demostrar  en   el   proceso,   con  el   empleo  de  ese   med¡o
probatorio;  es  dec¡r la  idoneidad  legal  que tiene  una  prueba  para  demostrar determinado
hecho.

En  cuanto a  la peHneEÉ es la  adecuac¡ón entre los hechos que se  pretenden  llevar al
proceso y ios hechos que son tema de  la  prueba en ésteI  En  otras palabras,  es la  relac¡ón
de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso.

La  utilidad  en  términos generales  ¡mplica  su  capac¡dad  procesal  para  produc¡r certeza  o
poder de convenc¡m¡ento sobre !os hechos que se pretenden probar.

Ha  dicho  el  leg¡slador  respecto  de  las  característ¡cas  de  las  pruebas  (...) ``em e/ sefií7Odo c7e"qau:l%aTUc:'n J-u5:gnuc;; l ;;-áiáiFa--d ; ¡,a -¿_r! f_b 3_ _yL Ja _P_e^ri¡^n~e n_C:+a. dnei !£S i i ahi:iCrhnOnSc T a:ae r:iap rddeald
q#;:s::l ff-¡';¡%g;;a r;r-Flia -s-eri-áó.fld_!:eri_f?_ s!n_o..??__ap-t^an p::al,'l!;rV^acrnnOaSri:n!anfVp:rdqandn
H:ou;::í¿sH-h'eVc¡;;g%ó;itor-J;¡;ró¿esamiento,  que a su vez son  los  ún¡COS Pert¡nenteS,  SOn
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AUTO QUE DECRETA LA
PRACTICA DE PRUEBAS

dos   cpracteres    ¡nseparab/es,    porque   s¡    /a
c_omplelamente  ajenos  al   proceso;   no  sÓ/o

CODIGO: F21-PM-RF-04
FECHA DE

APROBACION :
06-03-2023

prueba    nos   lleva   a    establecer   hechos
es   ¡mpert¡nente  s¡no  que  tamb¡én   resulta

¡nrCnOmnndunf:nnteÁ,a P.urer:ÁSne ,h~a ^S_e_P3.r:_d_O_ _!_rá_s!¡,Famenfe del úr¡;ó -ób]:;¡; sle-ñ~ai;í; 'á;:i ;:uc:sao
------    -----     T`~`-     -`Á'''LJI-'l     '--uILC]

CnO~!,fLP_la_n_ _dF_a_C,:¡_Ó_!_, _ ±a, Cop! ucepc`¡3 sólo puede aprec¡arse -;JJi;vÉ;'á:-u-;a-;¿i-a'c¡r¿nV-;e-ía
prueba con los hechos (pert¡nenciaN' .

De  lo  anterior  debe  decirse  que  las  pruebas  conducentes,  pertinentes  y  útiles  al  proceso
son  aquellas  que  dentro  del  proceso .probatorio  y  escudriñado  su  potencial  no  deJ-en  aI
operador duda  alguna  para  su  aplicaclon  e  interpretación,  razón  por  la  cual  y  en  aras  de
dar claridad a los hechos ¡nvestigados este despacho consideraentrar a examinar y eva¡uar
su conducencia,  pert¡nencia y util¡dad de la pruebas soI¡citada  por los señores.'  Evel¡o Girón
Molina  y Yofre  Fandiño  Córdoba,  decretando  la  prueba  en  caso  de  dar claridad  sobre  los
hechos y si  la  misma  coadyuva  a determ¡nar si existe o  no un daño patrimonial  dentro deI
proceso  de  responsabilidad  fiscal  rad¡cado  No  112-018-021,  asl' como  negándola  en  caso
de  que  no  reun,an  los  requisitos  legales  señalados  por  ser  inconducentes,  impert¡nencia
y/o superflua asi:

EncU M Euu
En  cuanto  a  oficiar  aI  Municipio  de  Natagaima  Tolima  y  solicitar  copia  de  las  carpetas  de
los procesos de cobro persuasM, y coact¡vo realizados en  la vigencia  2012 hasta el  2015 y
que fueron  entregados en  el  proceso de empalme de fiecha  31  de diciembre de  2015 este
despacho  la  decretara  porque  las  cons¡dera  conducentes,  pertinentes  y  útiles  dentro  deI
proceso que actualmente se adelanta asÍ:  -

Estas   prueba   documental   es   CONDUCENTE   porque   al   solicitar   a   la   Administración
Munic¡pal de Natagaima Tolima copia de las carpetas de los proceso de cobro persuasivo y
coactivo,   son   pruebas   documentales   idóneas   y   legales   que   permit¡rán   al   despacho
conducirlo  a  esclarecer  los  hechos  materia  de  investigación  tal  es  el  caso  de  saber  la
gestión  administrativa  deI   Secretario  de  Hacienda   Dwisht  P¡no   Peña,   encargado  de  ia
revisión,  cobro y recaudo del  impuesto predial  unificado.

Prueba  esta  que  tamb¡én  es  PERTINENTE,  ya  que  los  documentos  requeridos,  versan
sobre los hechos mater¡a de investigación y en su  efecto   permitirán determinar la  certeza
real  del  daño  patrimonial  a  las  arcas  del  municipio  de  Natagaima  Tol¡ma  por  el  presunto
no cobro por la vía  administrat¡va  del  impuesto pred¡al  unificado de  los años 2011  hasta  eI
2015'

Finalmente  esta   prueba  es  ÚTIL,  porque  este  requer¡miento  documental   permite  dar
indicios de determinar la existencia  real  o no del  daño  patrimon¡al  ocurrido en  el  munic¡pio
de  Nataga¡ma Tol¡ma.

Por lo tanto eI  Despacho ordenara su decreto y práct¡ca de pruebas,  para ello  la  Dirección
Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal,     a  través  de  la  Secretaria  General  de  la  Contraloría
Departamental   del  Tolima   oficiará   a   la   administrac¡ón   municipal   de   Natagaima  TolI-ma,

#ue,:e Cpatarr:aan I CqsO: :¥a;/
Departamental  del  ToliT9  ubicada  en  la  Calle  No  11  entre  carrera  2 y 3,  piso  sépt¡mo  (7)

Í=i=±::::::ÍiS=Í:±g"Taasiguieyn/toe l.nfOrataCiónC::;:O       electrónico

1.  Se  oficie  a  la  Secretaria  de  Hacienda  del  municipio  de  Natagaima  Tolima,  para  que
allegue  las  carpetas  de  los  procesos  de  cobro  persuasivo  y  coactivo  en   relación   al
ilmpuesto  predial  unificado    adelantado  por  el  señor  DWISHT  PINO  PEÑA  identificado
con   la   Cédula   de   ciudadanl'a   No   93I-401.469   expedida   en   lbagué   Tolima,   en   su
cond¡ción de Secretario de Hacienda  Pagador, para  la vigencia enero 2 de 2012 hasta el
31  de  diciembre  de  2015,  gestiones  realizadas  durante  los  años  2012  aI  2015  y  que

i,ági.i3a  4I7
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LA CODIGO:  F21-PM-RF-04
FECLliA DEAPROBACION :
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` <'í¿ {'o,!¡r€-i it,rii d8{ cí``i.,uriac{í\*w,fueronentregadas  durante  el  proceso  de  empalme  eEncasonocontarcondichasexped¡ente,sedeberác

n  fecha  31  de  diciembre  de  2015.ert¡ficar.

Por  otra   parte,  es  de  indicar  dentro  de  este  proveído,  que  el   Despacho  procederá  a
decretar de oficio  las s¡guientes  pruebas,  en v¡rtud  al  pr¡nc¡pio de  rem¡s¡ón  a  otras fuentes
normat¡vas   y    de    confiormidad    a    lo    establec¡do   en    el    Artículo   40    del    Código    de
Procedim¡ento   Administrat¡vo   y   de   lo   Contencioso   Adm¡nistrativo,   concordante   con   lo
d¡spuesto  en  el  Artículo  22  de  la  ley 610  de Agosto  15  de  2000 y el  artícu!o  107  de  la  Ley
1474  de  2011,   procede  de  esta  forma  a  decretar  la  práctica  de  prueba  de  ofic¡o  por
considéralas  conducentes,  pertinentes  y  útiles 'dentro  del  proceso  rad¡cado  No  112-057-
020, determinará su responsabilidad dentro de este proceso fiscal así:

Ofic¡ara  a  la admin¡stración  municipal  de Natagaima Tol¡ma,  ub¡cada  en  la carrera  5   No  5-

g;;I[:::g±;: cpt:Ían ¡ cqou e:i::ÍÍ:fg::::Í:!:::;:i:#:Í::i::b "::!:f::::3:::#::::£F:Íi::¡:::
allegue  a  ia  Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  ub¡cada  en  la
Calle  No  11  entre  carrera  2  y  3,  piso  sépt¡mo  (7)  de  la  Gobernac¡ón  del  Tolima  y/o.,aI
correo   electrónico  ±gfi±±É±jaHnjff@ff2n±!:Éi!Q±:ia±e!±gl!ma#g±££g     la   s¡gu¡ente   ¡nformacion
así..

-      Se  ofic¡e  a  la  Adm¡n¡stración  Mun¡cipal  de  Nataga¡ma  Tolima  para  que  a  través  de  la

Secretaría   de   Hacienda   cert¡fique   el   histór¡co   del   recaudo   del   ¡mpuesto   predial
unificado  de  las  vigencias  desde  el  2011  al  2020,  ¡ndicando  de  manera  detallada,  la

proyección de recaudo que si  h¡zo para  la época,  lo efectivamente recaudado y el total
dejado de recaudar, tal como se ¡ndica en el s¡guiente cuadro de ejemplo:

I lMPUESTO PREDIAL TOTAL PREDIAL

IGENCIA RECAU DAR RECAU DADO POR RECAUDARV

2O11
2O12
2O13
2O14
2O15
2016
2O17 `
2O18
2O19
2O2O

Se  ofic¡e  a  la  Adm¡nistración  Munic¡pai  de  Natagaima  Tol¡ma  para  que  a  través  de  la
Secretaría  de  Hac¡enda,  certifique  cuál  fue  la  gestión  y  cuánto  se  recaudó,    del  total
del  valor del  ¡mpuesto  pred¡al  unificado  por.recaudar arrojado  de  las del  2011  hasta  el
2020-

Es  de  ¡nd¡car  que  ¡as  citadas  pruebas  decretadas  de  ofic¡o  se  consideran  conducente,
pertinente y útiles, en v¡rtud a:

Prueba    considerada    CONDUCENTE,    por   cuanto    la    certificación    entregada    por    la
Secretar¡a  de  hac¡enda,  permitirá  ev¡denciar  la  gest¡ón  adm¡nistrativa  en  los  recaudos  del
lmpuesto   predial   durante   las   v¡gencias   2011   hasta   el   2020,   per¡odo   en   el   cual   la
Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma  encuentra  investigando  y  en  su  efecto  io  aportado
por la  alcaldía  demostrar aI  Despacho si  existe certeza  del  daño  patrlimon¡al,  su verdadera
cuant¡ficación    y   tener    ¡ndicios   ser¡os   sobre    los    posibles   autores   que    ocas¡onaron
presuntamente el daño patrimonial.

Prueba   de   ofic¡o,   considerada   PERTINENTE   por  cuanto   ei   ¡nform:   que   entregue   !a
Secretar¡a   de   Hac¡enda   dei   Municip¡o   de   Natagaima,   demostrara   si   la   admin¡stración
durante  la  v¡genc¡a  2011  hasta  el  2020  h¡c¡eron  gest¡ones  en  [os  recaudos  del  lmpuesto

ÉSáLüiníi   5I7
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Prueba   de  of¡cio  que   es   ÚTIL,   por  cuanto  el   informe  allegado   por  la   Administrac¡ón
municipal  de  Natagaima Tolima  demostrará  o  ilustrará  los  hecrios materia`de  investigación
y  en  su  efecto  dará  clarildad  aI  Despacho  si  hubo  gest¡ón  admI-nistratíva  en  'os  recaudos
del  lmpuesto  Pred¡al  Un¡ficado                                                                   '

En  mérito de  lo anteriormente expuesto,  la  D¡recc¡ón Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de
la Contraloría  Departamental  del Tolima:

RESUELVE

ARTÍCULO   PRIMEROI-   DECRETAR   y   PRACTICAR      la   prueba   soI¡citada   por   los
señores:    DAVID   MAURICIO   ANDRADE   RAMIREZ   identificado   con   la   Cédula   de
ciudadaniJa   No   93.412.311   expedida   en   lbagué   Tolima,   en   su   cond¡ción   de   alcalde
municipaI ~para  el  periodo enero  l  de  2012  hasta  eI  31  de  dic¡embre  de  2015 y DWISHT
PINO  PENA ident¡ficado con  la  Cédula  de  ciudadaniJa  No  93.401.469  expedida  en  lbagué
Tolima,  en  su  cond¡ción  de  Secretar¡o  de  Hacienda  Pagador  para  la  v¡genc¡a  enero  2  de
2012   hasta   e]   31   de  d¡ciembre  de  2015,   dentro  del   proceso  de  responsabi[¡dad  fisca!
radícado   No   112-018-021,   adelantado   ante   la   Administración   Municipal   de   Natagaima
Tolima,  por  cuanto  lo  requer¡do  es  una  prueba  conducentes,  pertinente  y  útil  dentro  deI
proceso  de  responsabilidad  que  se  viene  realizando  en  las  irregular¡dades  descritas  en  el
hallazgo fiscal  No O17-2021  de fecha febrero 5 de 2021  que era el  de realizar:

En  este  orden  de  ideas,  Ia  Dirección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal,    a  través  de  la
Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  oficiará  a  la  administración
municipal   de  Natagaima  Tolima,   ubícada  en   la   carrera   5     No  5-06,   correo  electrónico

:::::gÍ:Í:::£faÍ::íÍ:ÍFaÍ:i:Í:i,I e:¡::¡:::i::Í::F:::::£Í;i;g¡¡:gg:;;¡#g¡gggfgl,I ePgaurea aq iae
Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  ubicada  en  la  Calle  No  11
entre   carrera   2   y   3,   p¡so   sépt¡mo   (7)   de   la   Gobernac¡ón   del   Tol¡ma   y/o   al   correo
electrón ¡co !£en±an±!±a±±fi!£a@san±ralerij±£!elffi!üHaígQ"   la sig uiente ¡nformac¡ón asiJ:

1.    Se  oficie a  la  Secretar¡a  de  Hacienda  del  munic¡pio de  Natagaima-Tolima,  para  que
allegue  las  carpetas  de  los  procesos de  cobro  persuasivo y coactivo  en  relación  al
impuesto    predial    un¡ficado       adelantado    por   el    señor   DWISHT   PINO    PEÑA
ident¡ficado   con   la   Cédula   de   ciudadanía   No   931401.469   expedida   en   lbagué
Tolima, en su condíc¡ón de Secretario de  Hacienda  Pagador,  para  la v¡gencia énero
2 de 2012 hasta  eI 31 de diciembre de 2015,  gestiones realizadas durante los años
2012 al 2015 y que fueron entregadas durante el  proceso de empalme en fiecha 31
de  diciembre  de   2015.   En   caso   no  contar  con   dichos  expedientes,   se  deberá
certificación que así lo constante.

ARTÍCULO SEGUNDO=  DECRETAR y PRACTICAR de ofic¡o de  la  s¡guiente  prueba  por
ser conducentes,  pertinentes y út¡Ies dentro del  proceso de  responsabilidad fiscaI  No  112-
018-021,  adelantado ant-é la administración  municipal de Natagaima-Tolima  así:

Oficiar a  la  administración  municipal  de  Natagaima  TolI|ma,  ubicada  en  la  carrera  5    No  5-

£±í±=:=±±,e Cpt:ian l CqOu e:i=:!%:±£#=::g:g=;g¡¡g:#g;£ñgá H=g::g¡gg:J::¡g!g;:g;ig:gg
allegue  a  la  Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  ubícada  en  la
Calle  No  11  entre  carrera  2  y  3,  piso  séptimo  (7)  de  la  Gobernación  deI  Tolima  y/o  aI
correo  electrónico  ±Í£n±anÍ!±a±±n!£a@£Q!i±Ea!Q!::!a€ie1±g!imaHQ"     la   siguiente   ¡nformac¡ón
así:
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LA CODIGO: F21-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACION :
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-      A través de  la  Secretaría  de  Hac¡enda y/o quien  corresponda funcionalmente certificar
el  h¡stór¡co  de¡  recaudo  del  ¡mpuesto  predial  un¡ficado  de  las  vigencias  desde  ei  2011
al  2020,  indicando  de  manera  detallada,  la  proyecc¡ón  de  recaudo  que  si  h¡zo  para  ¡a
época,  lo efect¡vamente recaudado y el total dejado de recaudar, tal  como se ¡nd¡ca en
el  s¡guiente cuadro de ejemplo:

CARTERA PREDIAL XRECAUDAF` REDIAL TOTAL PREDIAL
RECAU DADO POFt RECAU DARVIGENCIA

2O11
2O12
2O13

O1422015

2O16
2O17
2O18
2O19
2O2O iiiiiiiiiiiiiiiiiiii-

la   gest¡ón  y  cuánto  se  reca'údó,     del  total-del  valor  del   ¡mpuesto  pred¡al

por recaudar arrojado de las del 2911 hasta el 2020|

A través de la  Secretaría  de Hac¡enda y/o quien corresponda func¡onalmente,  certificarl.   _   l

cuál  fue
un¡ficado

ARTICULO   TERCEROi   -      FÍjese   para   la   práctica   de   la   prueba   decretada   en   esta
prov¡denc¡a    los térm¡nos  establec¡dos  en  eI  Artículo  107  de  la  Ley  1474 de  2011  para  tal
efecto líbrense [os oficios respect¡vos.

ARTICULO   CUARTO=.-   Not:ificar   por   estado,   por   med¡o   de   la   Secret:aria   General   y
Común,   el   conten¡do   del   presente   proveído  a   los  sujetos   procesales,   apoderados  de
confianza  si  hub¡ere y compañías aseguradoras v¡nculadas.

ARTICULO   QUINTO.   -   Remítase   a   la   secretar¡a   general   y   Común   para   lo   de   su
competenc¡a.
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